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RESOLUC¡ÓN ADMINISf RATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ltdc.-rón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenámiento Territorialde la C¡udad de México;4,5I fraccrón l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su ReBlamento,

asícomo 56 y 57 de la Ley de Proteccrón a los Anrmales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expedrente número PAOI-2022-1662-SPA-f268 y sus acumulados PAOf-2022-4175-SPA.
3064 y PAOT-2022-6111-SPA-4577 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emrte la presente Resolución considerando los siBUientes:

ANTECEDENTES

Serecibieronenestaentidadtresdenuncia5ciudadanas,relatrvasa:L.-(..)elnoltrotodelqoesonobletovonos
eiemplores coninos (pitbull, tollo rned¡ono, di{erentes edodes) los c u oles se encuenüon en un crioderc clondestino,
en donde tombtén los utilizon poro pie de crío y poster¡o nente venderlos poro peleos de perros, se encuentron lo
moyorío en lo ozoteo, los cuoles estón oñorrodos, s¡n contor con mucho mov¡l¡dod, ounodo o que permonecen
dentro de cosos ¡m prov isodos, y el resto perrnonecen toñb¡én en el potrc, en donde no ttenen resguordo contro lo
internpeie (...) desde hoce t es oros [en el domicilio ubicado en calle Volcán xitle, número 80, colonra Pradera,
Alcaldía Gustavo A. [4adero] f...);2,- (...) el ñoltroto del que son objeto diversos elemplares coninos que se
encuentron en lo ozoteo de un ¡nmueble encodenodos, octuolñente hoy 2egmplores odultos, un tipo bóxery otro
pitbull, el pr¡rñero llego hoce 2 semonos y elsegundo t¡ene 2 ñeses oproxtmodomente, hon llegodo o tener hosto 4

ejemploresporvezy( . ) los uson po ro peleos yo que hoy veces que se los llevo y no reg reson los ejemplo res y troen
o oüos ( ..) festán) bojos de peso y no se ve que los plotos de oguo y comdo tengon olmento constonte (. .) están
otodos codo uno o codenos cotlos que les ¡ñptden el mowmrcnto y estón seporodos pot ñuros de tob¡quesytecho
de lóñ¡nos que en reol¡dod son ¡nsuf¡cientes poro protegerlos de los coñbtos del clitko, y llueye sise molon Ien el
domicilio ubicado en calle xitle, número 80, colonia La Praderá, Alcaldía Gustavo A. N-ladercl ( .);f.-(...)dos
ejeñplorcs de rozo o crio de rozo pttbull,los cuoles t¡enen (.. ) y permonecen omorrodos los 24HRS del dío en lo
oofto del dorn¡ciho o lo ¡ntemperie, encodenodos sin l¡bre mov¡m¡ento s¡n oguo n¡ ol¡rnento Los ejemplores corren
pel¡qrc de coet y quedor colgodos del cuello, sufr¡r les¡ones o provocotles lo ñuefte. Los dueños cuondo losjolon y
.uelgon delcuello con los codenos poto ttoslodorlos de lugorfcalleuolcán xitle, núm€ro 80, colonia La Pradera,
Alcaldía Gustavo A. t{aderol f . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y
25 de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territorial de l¿ Ciudad de [4éxico; así

como 51y 85 de sú Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, iñtegrados coñ rnotivo
de las presentes nunclas

c¡udaddeMéxico,a ?7 SEP 2023
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s, los cuales estaban atados con correas que no les permiteñ la

adecuadamente de la rntemperie, sin recipientes de ¿gua y comida,
ón dejadas poresta unidad administrativa.

-o
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓt{ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly delOrdenamienro Territorialde la Ciudad de lt4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t'4éxico,

es autoridád en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncras referentes al

presunto maltrato animal en el domic¡lio ubicado en calle volcán X¡tle, número 80, colonia La Pradera, Alcaldía
Gustavo A. Madero.

Sobre el tema, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de lvéxico, en su artículo 24 señala que se

considerañ actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vrda delanimálo que afecte su bienest¿r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médrcos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo el reconocimiento de hechos
correspondiente, en el domicilio ub¡cado en calle Volcán Xitle, número 80, colonia La Pradera, Alcaldia Gustavo

A. Madero, durante el cual constató la ex¡stencia de 4 ejemplares caninos: un macho adulto, de nombre
"Kristoff", de raza presa canario y un cachorro de nombre "Mayito" tipo pitbull, ambos se encontraron
deambulando libremente por el inmueble; así como,2 ejempl¿res tipo pitbull, un macho y una hembra, los
cuales se encontraron atados en la azotea del sitio- Todos los ejemplares caninos presentaron una condición
corporal ideal, acorde a sus tallas y edades fisiológicas, s¡n lesionés evidentes, cicatrices en cuerpo o cara, ni

signos de enfermedad o eslrés, asimismo, se observó que los ejemplares que se encontraban en la azotea

contaban con protección de la intemperie y recipientes de agua a libre acceso; aunado a lo anterior, su

responsable señaló que los alimentaba a lodos con pollo y croquetas, exhibió c¿rtilla de vacunación de "Mayito"
y refirió que los ejemplares que se encontraban en la azotea fueron rescatados de la calle y 5erian reubicados,
por lo anterior, se recomendó mejorar la limp¡eza del espacio de alojamiento de dichos ejemplares, debido a

que presentaba acumulación de heces y se dejó el oficio citatorio respectivo,

Por lo anterior, en seguim¡ento de [a investigación del exped¡ente en que se actú4, personal adscrito a esta

entidad llevó a cabo l]n nuevo reconocimiento de hechos en el ¡nmueble en comento, durante el aual se

entrevistó con un habitante del srtio qu¡en man¡festó que reubicó a tres de los eJemplares caninos referidos en

el párrafo anterior, quedándose solo con "Kristoff", permitiendo el acceso y coñstatando qúe el animal en

comento se encuentra en las mismas condicrones de bienestari no obstante, contaba con otro ejemplar cañino

macho, tipo pitbull de nombre "Chocodrilo", el cual señaló que fue rescatado y sería reubicado próximamente,

encontrándose alojado en la azotea, atado con una correa que no le permitía tener mov¡tidad para expresar las

pautas normales de comportamiento, asimismo, presentó una cond¡ción corporal acorde a su tallá y edad

fisiológica, srn lesiones evidentes, cicatrices en la cara y cuerpo, ni signos de enfermedades o estrés, coñtañdo

con protección de la intemperie, asícomo recipientes de agua a libre acceso. En este sentido, se exhortó a la

persona entrevistada a cumplir con lo previsto por [a Ley de Protección a los Animales de la ciud¿d de México,

la cual prohibe amarrar a los animáles de manera permanente.

No obstante lo anterior, en visrta posterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existenciá de

4 elemplares cañinos tipo pitbrrll alojados en la azotea del lugar, con condiciones corporales acordes a sus tallas
y edades flsiológicas, sin lesionep,.evidente

';' h¡' !
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Por lo antes refer¡do, con fundamento en los artículos I,2,5 fracciones l, ll y lx BlS,6 fracción lll, 15 B's 4

fracciones tt y x, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de

[.4éxico, asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento, y en relación a los artículos 12 BlS,56 Último párrafo y 65

fracc¡ón ttt de [a Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de México; mediante oficio se solicitó Dirección

Ejecutiva de Justicia Cív¡ca de la Consejeria Juríd¡ca y de Serv¡cios Legales de la Ciudad de México, iniciar el

proced¡m¡ento respectivo en razón del posible incumplimiento al artículo 24 fracciones lV, Vlll y lX, de la citada

Ley de Protección a los Animales, en coñtra de la persona que se ostentó como responsable de los ejemplares

can¡ños en cuestión.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte delpersonal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir lá resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con lá fracc¡ón lll del articulo 27 de la Ley OrBánica de la

Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de [1éxico, en virtud de que se solicitó a l¿

Dirección Ejecutiva de lust¡c¡a Cívica de la Consejeria Jurídrc¿ y de Servicios Legales de la ciudad de l'4éxico,

inic¡ar el procedimiento administrat¡vo correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal ádscrito á esta Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domrcilio

ubicado en calle Volcán xitle, nÚmero 80, colonia La Pradera, Alcaldía Gustavo A. Madero, constalando

la existencra de 4 ejemplares caninos tipo pitbull: 2 se encontraron deambulando libremente Por el

inmueble, mientras que los otros 2, un macho y una hembra, eran alojados en la azotea del sitio donde

contaban con protección de la intemperie y recipientes de agua a libre acceso, refiriendo su responsable
que los ejemplares que se encontraban en la a¿otea fueron rescatados de la calle y serían reubicados,
por lo anterior, se recomendó mejorar la limpieza del espacio de alojamiento de dichos ejemplares,

debido a que presentaba acumulación de heces y se dejó elofic¡o citatorio respect¡vo.

. En segurmiento de la investigación, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un nuevo

reconocimiento de hechos, entrev¡stándose con un habitante del sit¡o quien manifestó que reubicó a

tres de los ejemplares canrnos referidos anteriormente, quedándose solo con uno y constatando que el

an¡malen comento se encuentra en las mismas condiciones de bienestar; no obstante, contaba con otro
ejemplar cánino macho, tipo pitbull, señalando que fue rescatado y sería reubicado próximamente,

dicho animal se alojabá en la azotea, atado con una correa que no le permite tener mov¡lidad para

expresar las pautas normales de comportamiento, por lo que, se exhortó a la person¿ entrevistada a

cumplir con lo previsto por la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l'4éxico, la cual prohíbe

amarrar a los animales de manera permañeñte

. En visita posterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria constató la existencia de 4 ejempl¿res
caninos tipo pitbull alojados en la azotea del lugar, con condiciones corporales acordes a sus tallas y

o¡es evidentes, los cuates estában atados con coreas que no les permiten la

no los prot€ge adecuadamente de ia intemper¡e, sin recipientes de ¿8ua y

dieron las recomendación dejadas por est¿ unidad administrativa
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. I\4ediante oficio se solicitó Dirección Ejecutiva de Justicia Civica de la Consejería Jurídica y de Servicios
Legales de la Ciudad de I,léxico, inic¡ar el procedimiento respectivo en razón del posible incLrmplimiento
alartículo 24 fracciones lV, Vllly lX, de la citada Ley de Protección a los Animales, en contra de la persona
que se ostentó como responsable de los ejemplares caninos objeto de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de tos hechos admrtidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que elresultado dé la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------.-. --.--.. .

.-.RESUELVE--..

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamrento Territorial de la ciudad de lvéxico. -.-''- -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la 5!bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a {as personas denunciantes.-----..-----

Asi lo proveyó y firma la [4tra. Gabriela Ortiz ¡,4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Brenestar a los

Animales de la Procuraduria Ambrentaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de lv1éxico, con fundamento
en los articulos 5 fracciones ly Xl,5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f1cción lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡,léxico; asi como 51

fracción xxll de su Retlamento.-----.
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